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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Lunes 13 mayo 199115210
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SALA SANCHEZ

ACUERDO de 9 de mayo de 1991 por el que se anuncia
para su cobertura la plaza de Presidente de la Audiencia
Nacional: .entre miembros de .la Carrera Judicial con
categoría de Magistrado del Tribunal Supremo"
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Tribunal Superior de Justicia de A~agón

Calamocha (Teroel).

Tribullal SUperio~ de Justicia de Asturias

Lena número 2 (Asturias).

. Tribunal Superior ~e Justicia de Catalulfa

Tortosa número 2 (Tarragona)"

Tribunal Superiór de Justicia de Castilla y León

Astorga número 1 (León). ""
Medina de Rioseco (Valladolid).

Tribunal Superior de Justicia de Castilla·La Mancha

Hellin número 1 (Albaci:te),

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana

Elda número 1 (Alicante). ,

Tribunal SuPerior d~ Justicia de Extremadura

Montijo (Badajoz). ' ,," ,," ,
Navalmoral de la Mata númem 2 (Cáceres)"

Tribunal Superior de Justicia dél Pais Vasco

Bergara número 3 (Guipúzcoa).
Durango número 2 (Vizcaya).
lrún número 2 (Guipúzcoa).

Sexta.-En el supuesto de rectificación de errores, que afecte a alguná
de 'las plazas anunciadas en este concurso, se iniciará de nuevo el plazo
señalado en la base quinta de esta convocatoria para la solicitud de
plazas afectadas par el error. .

Madrid, 9 dé mayo de 1991.-El Presidente del Consejo"General del
Poder Judicial, ,

De confonnidad con lo ,dispuesto en los artículos 335.2 y 338 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y el Acuerdo del Pleno de este Consejo
de 24 de abril de 1991, la Comisión Permanente del Consejo General del

,Poder Judicial, en su reunión del día 9 de mayo de 1991, ha acordado
anunciar para su cobertura la plaza de Presidente de la Audiencia
Nacional, entre miembros de" la Carrera Judicial con categoría de
Magistrado- del Tribunal Supremo, como consecuencia de la vacante
producida por haber-sido nombrado para otro cargo don Fernando de
Mateo Lago. '

Los Magistrados interesados presentarán sus solicitudes en el plazo
de Quince días hábiles sigiJientes a la publicación de este AcuerdQ en el
«Boletín Oficial del Estado». Las solIcitudes se dirigirán al Presidente
del Consejo General del Poder Judicial, Marqués de la Ensenada.
número 8, 2807lMadrid.

Madrid. 9 de mayo de 199[-EI Presidente del Consejo General del
Poder JudiciaL '

SALA SANCHEZ

ACUERDO de 9 de mayo de 1991, de la Comisión
Perr"!a.nent~, por el _que se -an,!1ZCia concurso para la
prol'w6n de los Juzgados que se citan entre miembros de la
Carrera J"!flicial con categorú:z de Juez.,

De conformidad con lo establecido en los artículos 326 327, 329.1
Y con.cordantes de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julió, del Poder
J ud!c~al, y los A~uerdos del Pleno del Consejo General del Poder
JudIcial de 27 de Jumo de 1.9~;4, en lo Que resulte de aplicación, y de 7
de marzo .d~ 1990, la Col:111slOn Permanente del Consejo General del
Podcr}udIclal. en su reumón del ~ja 9 de mayo de 1991, ha acordado
anunCJar, concurso para la provIsión de los destinos en la Carrera.
Judicial entre los miembros, de la misma, con categoría de Juez. con
arreglo _alas siguientes bases: -

Relación de vacantes que se anuncian

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

Tribunal Superior-de Justicia de Andalucía

Ayamonte número 2 (Huelva).
Coria del Rio número 1 (Sevilla).
Marebena número I (Sevilla). .
Puerto Real (Cádiz)." '
Roquetas de Mar número 1 (Almena).

Primera.-No podrán concursar, confornte señalan los artículos 327
y concordantes de la Ley 6/1,985, de"l de julio:

a) Los Jueces electos.
b) Los que hubieren sido 4esign'ados a su instancia para cualquier

cargo hasta que ~ya transcumdo un año desde su nombramiento. :
c) Los sancIOnados con traslado forzoso hasta que transcurra un

año desde su traslado, o cinco si pretendieran destino en la lOcalidad en
la que se produjeron los hechos determinantes de la sanción. '

d) Los que se hallaren en situación de suspensión.

Segunda.-Deberán participar en este concurso los-Jueces en situación
de ~x~eden~ia voluntaria que. hubieren solicitado el reintegreso al
serviCiO actIvo y hayan obtemdo la correspondiente declaración de
aptitud.

Te~cera.-Los designados· a su instancia para alguna de las plazas
anunciadas en el presente 'concurso no podrán solicitar traslado hasta
tran~urrid~s. dos años desde. la fecha de su nombramiento. TampocQ
poqran sol~C1tar traslado qUJ~es obtuvieren el rein~ al servicio
activo proCedentes de excedencta voluntaria o suspensJón comoeonse
cuencia de. su participación .ep. el presente concurso basü transcurrido
un año desde la fecha de su nombramiento.

Cuarta.-EI presente concurso de provisión se resolverá a favor de
quiene~ oste":tando la categoría de Juez, tengan mejor puesto en el
escalafon.

. ,Quinta.-Las S<?licitudes para tomar parte en este concurso se
dIrlglrán al Consejo General del Poder Judicial, calle Marqués de la
Ensenada, número 8" 28071 Madrid 'directamente o por cualquiera de
los Il?~ios ~tablecidos en el ar:tícuio 66·de la ley de Procedimiento
~dn.llDlstratIvo, en el pla~ de diez días naturales, contados a partir del
sigUiente al de su pubhcacJOn en el «Boletín Oficial del Estado». Las que
se presenten en Jas ofici~as d~ Correos deberán ir en sobre abierto para
ser fechadas por el funClonano de Correos antes de ser certificadas. Las
peticiones que se formulen en forma condicionada o no aparezcan
redactadas con claridad careéerán de validez. Ningún solicitante podrá
anular o modificar su instancia una vez transcurrido el plazo que se
señala en el párrafo anterior.
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